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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1353 DECRETO 301/2007, de 31 de julio, por el que
se modifica el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias.

La Disposición Adicional Segunda, apartado 1, de
la Ley Territorial 4/1997, de 6 de junio, sobre sedes

de los órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias atribuye al Gobier-
no la competencia para establecer la estructura cen-
tral y periférica de las consejerías.

Al amparo de dicha habilitación, procede modifi-
car la estructura de la Presidencia del Gobierno y de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, esta úl-
tima para adaptarla a las competencias que actual-
mente tiene atribuidas y hasta que entre en funciona-
miento el ente público Puertos Canarios, sin perjuicio
de su ulterior desarrollo en el Reglamento Orgánico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 25 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000620/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 18 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000253/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Icod de los Vinos

Edicto de 22 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000111/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 2 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001428/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 4 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001188/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 9 de marzo de 2007, relativo al auto dictado en el procedimiento nº 1114/2006
sobre reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera.

Edicto de 15 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000121/2007.
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En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 31
de julio de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las conse-
jerías del Gobierno de Canarias.

El Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las consejerías del Gobierno de Ca-
narias queda modificado como sigue:

Uno.- La letra ñ) del apartado 1 del artículo 1
queda redactada del siguiente modo:

“ñ) Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
de Lucha contra el Cambio Climático, con rango de
Dirección General.”

Dos.- El apartado 2 del mismo artículo queda con
la siguiente redacción:

“2. Dependen del Presidente del Gobierno los si-
guientes órganos:

- El Comisionado de Acción Exterior, del que de-
pende la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción de la que, a su vez, dependen la Dirección Ge-
neral de Relaciones con América, la Dirección General
de Relaciones con África y la Dirección General de
Relaciones con Europa.

- La Viceconsejería de la Presidencia.

- La Viceconsejería de Comunicación, de la que,
a su vez, depende la Dirección General de Relacio-
nes Informativas.

- La Secretaría General.

- La Dirección General del Gabinete del Presidente.

- La Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información.

- La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Lucha contra el Cambio Climático.

- La Agencia Canaria de Rehabilitación de la Plan-
ta Alojativa Turística.”

Tres.- El artículo 4 queda redactado en los térmi-
nos siguientes:

“Artículo 4.- 1. La Consejería de Obras Públicas
y Transportes, bajo la superior dirección del Conse-
jero, se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) Viceconsejería de Infraestructuras y Planifica-
ción.

b) Secretaría General Técnica.

c) Dirección General de Infraestructura Viaria.

d) Dirección General de Transportes.

e) Dirección General de Aguas.

f) Dirección General de Puertos.

2. De la Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación dependen las Direcciones Generales rela-
cionadas en el apartado anterior.

3. Está adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la entidad Puertos Canarios.”

Cuatro.- El primer párrafo de la letra f) de la dis-
posición adicional cuarta queda redactada en la for-
ma siguiente:

“f) La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible
y Lucha contra el Cambio Climático, hasta tanto sea
creada como Entidad de Derecho Público de acuer-
do con la Ley, asume las competencias en el esta-
blecimiento de políticas y medidas para el desarro-
llo sostenible, así como para mitigar el cambio
climático, paliar sus efectos adversos y fomentar las
iniciativas tanto públicas como privadas dirigidas a
la lucha contra el cambio climático en cualquiera de
sus vertientes, entre otras:”

Quinto.- Se añade la letra i) a la disposición adi-
cional cuarta con la redacción siguiente:

“i) La Dirección General de Puertos asume la ges-
tión de las competencias en materia de puertos de la
Comunidad Autónoma de Canarias que transitoria-
mente tenía asignadas la Viceconsejería de Infraes-
tructuras y Planificación.

Sexto.- La Disposición Transitoria Tercera queda
redactada en el modo siguiente:

“Tercera.- 1. Por Decreto del Presidente se deter-
minará la fecha en la que las Agencias Canarias de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información,
de Desarrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio
Climático y de Rehabilitación de la Planta Alojativa
Turística comenzarán a ejercer efectivamente sus
competencias, una vez se proceda al nombramiento
de los titulares de las Agencias, así como a dotar a
las mismas de los medios personales y materiales ne-
cesarios, de acuerdo con las previsiones contenidas
en este Decreto.

2. Hasta tanto se publique el Decreto del Presidente
previsto en el apartado anterior, las competencias
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atribuidas a las mencionadas Agencias serán ejerci-
das transitoriamente, bajo la superior dirección del
Presidente, por los siguientes órganos:

a) Las asignadas a la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información,
por la Viceconsejería de la Presidencia.

b) Las asignadas a la Agencia Canaria de Desa-
rrollo Sostenible y Lucha contra el Cambio Climá-
tico relativas a instalaciones radioactivas, por la Di-
rección General de Industria, y las restantes por la
Viceconsejería de Medio Ambiente.

c) Las asignadas a la Agencia Canaria de Reha-
bilitación de la Planta Alojativa Turística, por la Vi-
ceconsejería de la Presidencia.”

Séptimo.- Se añade la disposición transitoria cuar-
ta con la siguiente redacción: 

“Cuarta.- La Dirección General de Puertos asume
las competencias previstas en la disposición adicio-
nal cuarta de este Decreto hasta que se ponga en fun-
cionamiento el ente público Puertos Canarios, mo-
mento a partir del que quedará suprimida dicha
Dirección General.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan, contradigan o
sean incompatibles con el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1354 DECRETO 307/2007, de 31 de julio, por el que
se nombra a D. Faustino García Márquez Di-
rector de la Agencia Canaria de Desarrollo Sos-
tenible y Lucha contra el Cambio Climático.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 31 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Faustino García Márquez
Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Soste-
nible y Lucha contra el Cambio Climático.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

1355 DECRETO 308/2007, de 31 de julio, por el que
se nombra a D. Pablo Martín-Carvajal Gon-
zález Director General de Relaciones con Áfri-
ca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 31 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Pablo Martín-Carvajal
González Director General de Relaciones con Áfri-
ca.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

1356 DECRETO 309/2007, de 31 de julio, por el que
se nombra a D. Héctor Pérez Quevedo Di-
rector General del Gabinete del Vicepresi-
dente.
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